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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE PROCEDIMIENTO CONTRATO: 

RETIMBRADO CILINDROS DE GAS DEL SISTEMA DE EXTINCIÓN 

AUTOMÁTICO  

Según lo establecido en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, “la adjudicación se realizará, ordinariamente, utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación 

calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento 

restringido..” 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público, se considera que el procedimiento más adecuado para esta 

contratación es el procedimiento abierto abreviado, por encontrarse 

encuadrado en los límites establecidos en el artículo citado. 

 

   Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma 
 EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis P. García Martín  
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